
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA 
 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref.: EJECUTIVO SINGULAR 

Rad. Nº 2023-00302 

DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP  

DEMANDADOS: HECTOR BELTRAN CASTAÑEDA   

 

 

 

Accédase a la petición formulada por el apoderado de la parte 

demandante respecto a volver a expedir oficio que decreta la medida 

cautelar solicitada con las correcciones del caso.  

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ   
JUEZ 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


